
Ciudad de México , a 28 de agosto de 2021

MTRO. ALFONSO VEGA GONZÁLEZ
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS
DEL CONGRESO DE LA C¡UDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA
PRESENTE

Por este conducto, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México le remito en original los documentos

siguientesi

1.- Acta Constitutiva del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo de fecha 28

de agosto de 2021, en donde se designa como Coordinadora a la Diputada electa

María de Lourdes Paz Reyes y como Vicecoordinadora a la diputada electa Circe

Camacho Bastida.

2.- Reglamento lnterno del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. ffi
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AGTA COT{STITUTIVA
GRUPO PARLAI,IENTARIO
PARTIDO DEL TRABAJO

DEL H. CO¡IGRESO DE LA CTUDAD DE MÉXICO
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'o',Fn þ"Ç a los veintiocho días del mes de agosto del año

dûs , en la sede estatal del Partido del Trabaþ, ubicada en

Avenida número 242, colonia Roma Sur, G.P. 06700,

Delegaeión CuauhtérÌtoc, Ciudad de Mêxica, siendo las diez horas, diÖ

inicio la reunión de las Diputadas Locales del Partido del Trabajo electas

parâ ta lt Legislatura del H. Congreso de la Ciudad de México. Ën la

misma, las Diputadas Locales electas manifiestan su voluntad de

constituirse en el GRÜPO PARLAIIfiENTARIO DEL PARTTDO DEL

TRABAJO, de conformidad con lo que establecen los artículos 29

apartados A, B y E numerales 2, 3 y 4; y demås relativos y

de la constitución Política de la Ciudad de México; en relación con I

artícutos 1,2,23, 35 pánafos prirnero, segundo y tercero; 36 fracciÕn

37, y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Congreso de

la Ciudad de Méxieo. Siendo integrantes del Grupo Parlarnenüario del

Partido delTrabajo las siguientes CC. DIPUTADAS CIRCE CAMACHO

BASTIÐA Y MARTA DE LOt¡RtlES PAA, REYES, ambas diputadas

propietarias electas. AsÍ mismo, las Diputadas que integran el Grupo

parlamentario del Partido del Trabajo a la ll Legislatura det H. Congreso

de la Ciudad de México, acordaron el respeto total al Resolutivo de la

Comisión Coordinadora Nacional, mismo gue con fecha veinticinco de

agosto de dos mil veintiuno y con fundamento en la facultad que le

csnfiere el Acuerdo ComisiÕn Ejecutiva Nacional del Partido det Trabaþ

celebrado el 25 de mazo de año 2020, así como el artículo 132 párrafo

primero def rnarolo estatutario vigente, acordÓ desigrnar colTlo

COORDINADORA del GRUPO PARLAII/IENTARIO DËL PARTIDO

T}EL TRABI\JO EN EL H. CONGRËSO T}E LA CIUDAT} DË iNÉXICO,

:I3
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.ACTA CONSTITUTIVA
GRI'PO PARLAT' EÌ{TARIO
PARTTI'O DEL TRABAJO

II LEGISI.ATURA DEL H. CONGRESO T'E I-^A CIUDAD DE ñTËKCO

de la H LEGISLATURA, a la C. DlP, Y MARIA DE LOURDES PAZ

RËYËS y tnrno VICECOORDINAIÐRÀ a la C. CIRCE CAIUIACHO

BA$TIDA. No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión

siendo las diez horas cûn ü¡arenta y cinco minutoe del dia de la fecha.

Firman autentificando la presente Acta, la CC. DIPUTADOS CIRCE

CAÍUIACHO BASTIDA y ilARIA DE LOURDES PAZ REYES' tmbas

diputadas propietarÍae electas.

DIP. CIRCE CAìilACHO BASTIDA

DE LOURDES PþT,REYES
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RFGI¡IIFUTO INTERIIO DFI GRUPO PAru*AilENTARIO DELPARTTDO NEL
TRABAJo EN EL colTGREso DE Tå CIUDAD DE ì,IÉXIGO, II LEGISI.ATÜRA

De conformidad con lo dispuesto en el artfculo 35 fracción ll de la Ley Orgánica del

Congreso de la Ciudad de México, se elabora el presente Reglamento al tenor de

los lineamientos que aprobaron por unanimidad las dþutadas del Partido del

Trabaio elestas en el Proceso Electorat Local del año nX-
Disposiciones generales

Artfculo .1. Ël preserrte reglamento tiene como obietivo regular la oçanización y
funcionamientodel Grupo Parlamentario del Partido delTrabajo y de sus integrantes

en lo individual Es dà observancia obligatoria para las integrantes del Grupo

Farlamentario del Partido del îrabaio.

Artlculo 2,Pâraefectos de este Reglamento se entenderá por:

l. Congreso: el Congreso de la Ciudad de MÉxico;

ll. Constitución: la Constitución Polftica de la Ciudad de México;

llf. Coordinadora: La Goordinadora det Grupo Partamerrtario del PT;

lV. Vicecoordinadora: la Vicecoordinadora del Grupo Parlamentario del PT.

V. Grupo Parlamentario del PT: al conþnto de diprtadas y drputados del PT

el Congreso, que se organizan y actúan de manera soordinada;

Vt l-egislatura: el perlodo de tres años que aþarca ef ejercicio de las funciones
delas diputadas que inician funciones el 17 de septiembre de 2421;

Ley Orgánica: la Ley trgtrtica del Congreso de la Ciudad de MÉxico;

Pleno: el Pleno del Grupo Parlamentario del PT;

PT: el Partido det Trabaio;

Reglamento lnterno: el Reglamento lnterno del Grupo Parlamentario del PT;

Reglamento: et Regrlamento del Congreso de la Ciudad de México;

Agenda Legislativa: programa de actividades o trabajos que derivan de la
trÃciOn hgistat¡va enlorno alas leyes que conforman y configtJran el Sisterna

Jurídico de la Giudad de México;

Agenda Potítica: progrârut de actividades o frabaios de carácter politico en

toino a temas relo¡antes para el debate polftico de la Ciudad de México;

XV- Comisiones de trabaio- - Grupos de
o actividades de las Ðiputadas y los

apoyar y auxiliar en temas
Grupo Parlamentario;
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lll, Representar y participar a nombre del Grupo Parlamentario del PT en

comisiones, comités y demás órgønos intemos del Congleso;

lV. Expresar sus posiciones polfticas, reflexiones y opiniones derivadas
trabajo legisffiivo, sin ser objeto de censt¡ra, ni ser reconvenido poreltrr;

Artfculo 3. ElGrupo Parlamentario del Partido delTrabajo se integna con Diputadas

añiadas al PT; con aquellas gue, sin serlo, fuerun candidatos def mismo; por

solicitud propia y por acuerdo del Pleno del Grupo.

Las Ðiputadas que corforman el Grupo Parlamentario del Partido del Trabaio,

deberán durante el desempeño de sus funciones, defender los principios

ideotógìcos y polfticos plawnados en tos toct¡mentos Båsicos del Partido y de tos
principios de la Coalición Juntos Hacemos Historia en la Ciudad de México, a fin de

que el pr¡eblo de la Giudad de México se le proporcionen meiores condiciones de

vida.

Artículo 4. Las diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del PT tendrán,

además de los derechos establecidos en la Gonstitución, la Ley Orgánica y el

Regrtamento, los sÌguientes dercchos:

l. Formar parte del Pleno, proponer ternas para su discusión y participar en los

debatesy decisiones det Grupo Partamer¡tario del PT;

ll, Ser designados Goordinadora o Vicecoordinadora del Grupo Parlamentario

en términos det artfculo 132 del Estatuto det PT;

las

V. Recibir la asesorla. si así se requiere, por parte de los asesores del Grupo
para la elaboracion de disfintos doctrmentos en apoyo attrabaio tegistativo;

Vl. Proponer iniciativas, puntos de acuerdo, exhortos y demás tiareas de caråeter
parlarnentario en lo individuatyfu æn aval del Grupo Harnentario det PT; y

Vll. Los demás que se esùablecen en la Ley Orgánica, el Reglamento, el

Regrtamento ffierÍory otras disposiciones legates apticabtes.

Artlculo 5. Las diputradas integrantes del Grupo Parlamentario del PT tendrán,

además de los derechos establecidos en la Constitución, la tey Orgåniea y el

Reglamento, las siguientes obtigaciones:

L Cumplir y hacer cumplir los Principios y Estatutos del Partido del Trabajo;

ll. Respetaryhacer curnplir et presente reglamento;

lll. Conducirse en todo momento con respeto y civilidad en su relación con los
integrrantes H Grupo Partamentario ffi PT;

lV. Asistir, respetar e implementar las decisiones gue se tsrnen al interior del

Pteno del Grupo Parlamentario delFT;

V- Gumplir con las funciones y los trabqios que te encomienden el Pleno y el
toordinador;



Vl. lnformar al Goordinador y al Pleno de los asuntos que se traten en las

comisiones, comités y demás órganos intemos del Congreso de gue sea
parte;

Vll- lnformarbirnestralmente a las Gornisiones Eiecutivas Naeional y de la Ciudad

de México del PT sobre las ac'tividades realizadas en el Congreso;

Vlll. En relación a las cuotras partidarias, quienes tenga militancia efectiva en el
pT estarán a lo dispuesto en las fracciones I y ll del inciso l) del artfeulo 16

de los Estaft¡tos det PT; Y

lX. Las dernás que se establezcan en el presente Reglamento y otras

disposiciones legales aplicabÌes.

De la organizaci$n interna del Grupo Parlamentario del PT

ArtÍcuto 6. Para et meþr desempeño de sus funciones, ef Grupo Partamentario def

PT tendrá la siguiente organización interna:

l. Ël Pleno: que será la máxima instancia de disct¡sión y decisió¡-Lgue estarå

conformadb por la totalidad de las diputadas y los diputados del PT;

ll. La Goordinadora: que será la måtima autoridad ejeoÍiva, fungirá como et

representante del GruPo Parlamentario del PT ante la Junta de CoordinaciÓn

Política del Congreso y
Orgánica, el Reglamento,
jurfdicas aplicables;

eiercerá las facult¡ades que establecen la
el Regrtamento ffiemo y las demás

tlt. La Vicecoordinadora que sustituirå a ta Coordinadora en $¡s

lV. La o el Secretario Técnico: persclna que asistirá al Coordinador o en
de éste al Vicecoordinador, para desahogar las reuniones del Pleno, tanto

Ìas reuniones previas como la de los quince días, misrnas que hace
r:eferencia et artlct¡lo 7 del Reglamento lnterno. La convocatoria de las

reuniones deÍ Pfeno se hará æn24 horas de antþlación.

La o el $ecretario Técnico será nornbrado por la Coordinadora y

Vicecoordinadora de manera confimta.

La o el Secretario Técnico tendrá entre sus funciones: elaborar el orden del

día y las actas de las sesiones del Pleno por indicación de La Coordinadora

o Vícecoordinadora, corwûc€¡r y registrar la aslstencia de tas diputadas at

Pleno, elaborar los documentos necesarios para el desahogo de las

reuniones del Pleno, dar seguimiento a los acuerdos que tome por mayorla

sirnpte el Pleno y todas aqueltas que la Coordinador¡¡ o en su caso ta

Vicecoordinadora le instruYan.

Argculo 7. El Pleno del Grupo Parlamentario del PT se reunirá cada quince dlas

durante los Berlodos ordinerios de sesiones del Pleno del Gongreso. En los recesos

de éste, se reunirá en forma mensuat.



Adicionalmente, las diputadas integrantes del Grupo Parlament¡ario del PT se

podrán reunir previo al inicio de las sesiones del Pleno y de la. Cgmis¡ó.|t Permanente

äel Congreso, con el frn de abordarel desahogo de ta agenda tegisHiva def dfa'

Argculo 8. La Coordinadora y/o Vicecoordinadora del Grupo Parlamentario serán

elegidos porla Comisión Ejecutiva Nacionaldel Partido del Trabajo, a propuesta de

Usbtpt¡tädas integrantes tet Grupo, en los términos det artlct¡lo 132 del Ëstatt¡to

del PT.

Artfcuto 9. Et Grupo Mamentario es la expresión det Partido del Trabaþ en ta

Cámara de Diputados de la Giudad de México.

Artfculo 10. Ël Grupo fuamentario será representado ante los óçanos

institucionales de la Gámara de Diputados de la Ciudad de México por la
Coordinadora yto Vicecoordinadora, o a quienes ellos designen.

Artículo 11. La Coordinadora y Vicecoordinadora conducirán sus acciones dentro

det ffiito polftico-affiivo, atendiendo et mâ¡co ffidico viger*e que reguta

elfuncionamiento de la Diputados de la Ciudad de México, manteniendo un nivelde

retación de coordinación tanto con los integrantes ffi Grupo, asf corno con tos

demás Grupos Parl¡amentarios y tas áreas parlamentarias y administrativas de la

Cámara.

Artfculo 12. El Grupo Parlamentario, recibirá los recursos materiales y

de acuerdo con lo estableciüo porel artfcr¡lo 39 de fa Ley Orgránica det

la Ciudad de México, prenogativas que se asignan para apoyar las

partamentarias.

Las funciones administrativas de la Coordinación y la Vicecoordinación, las

de distribuir, supervisary controlartos rccursos humanos yfinancieros aSþnados at

Grupo Parlamentiario.

Artfculo 13. Las Ðþutadas integnantes del Grupo Parlamentario del ffiido del

Trabajo deberán asistir a las sesiones del Pleno del Congreso, así como a las

ret¡nÌones de las comisiones ordinarias, especiales y a las de los comités que

pertenezcan. Asimismo se asistirá a aquellas en las que el Grupo Parlamentario

tenga interés particular.

Artículo 14. Las diputadas del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo,

deberån reunirse previamente at desãnotlo de cada asunto que serå abordado en

el Pleno o en las Comisiones en las que se participen, con la finalidad de analizar y

encontrarlos acuerdos pan¡ la emisión del voûo.

El mecanismo de expresión del voto del Grupo Parlamentario deberá ser por

consenso, co¡ ia finalidad dÊ que prevalezcan los principios rectûres det ideario

polÍtico de nuestro Partido.



Arlculo 15. Las diputadas que conforman el Grupo Par{amentario del Partido del

Trabajo, están obligadas a cumplir cabalmente en términos de la Ley Generat de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

ArtÍcuto 16, En et caso de que La Coordinadma ylo Vicecoordinadora soliciten

licen6a para separarse del cargo conferido, o cuando lo determine la Comisión

Ëiecutiva Nacional det Partido det Trabaio, se rea¡nirå at artÍculo I de este

Reglamento.

Artfculo 17. La Coordinadora será la encargada de corffocar, presidh y conducir
los trabajos y deliberaciones del Pleno.

Àrtfculo 18. Para ta instalaciún y ft¡ncionamiento del Pleno deberan conct¡nir la

rnitad más uno de las diButadas que integren el Grupo Parlamentaris del PT'

debiendo estar presente la Coordinadora.

Artículo 19. Las decisiones del Pleno serán tomadas por la mitad más uns de sus

integrantes.

Artfculo 20. El Pleno estará encargado de conocer, discutir y aprobar: el

Reglamento lnterno y sus modificacioneq la agenda legislativa; la postura ante

vstáciones, îniciativab, puntos de act¡erdo y demás planteamientos gue sean

competencia del Gongreso; las propuestas que hagan los integrantes del Grupo
parlamentario del PT; y las demás que requieran del pronuneiamiento eoniunto del

Grupo Parlamentario det PT.

Artlculo 21.La Coordinadora tendrá las funciones siguientes:

l. Corwocar, presidiry conducirlas sesiones delPleno;

ll. lmplementar y dar seguimiento a los acuerdos del Pleno;

ttt. Planeary asigrnarlos tmbaios del Gn¡po ffiarnentario del PT sobrc la base

de una ásignãción equitativa de tareas y observando la división del trabajo
que derive de las actividades legislatìvas;

lV. Coordinar la actividad de las diputadas en las sesiones del Pleno ¡¡ de la
Comisión Permanente det Congreso;

V. Participar con voz y voto en la Junta de CoordinaciÓn Polltica;

Vt. Fungn como vínct¡lo del Grupo Parlamentrario del PT oon los coordinadores
de otros grupos parlamentarios del Congreso;

Vg, Fiþr h posiciôn del Grupo Parlanæntarío dÊl P'T anÞ lus nædios de
comunicación;

V¡t. Manejar, distn'buir, transparentar y rendir ct¡entas ante el Pleno de los
recursos económicos, personales, materiales y demás que le sean asignados

al Grupo Parlamentario del PT, tarea que será siempre en coniunto con la

Vicecoordiandora;



rl
lX. Rendir informe por escrito de los recursos económi@s, personales,

materiales y Oeràás que seân asignados, de manera himestral a las

dþutadas yios diputados del Grupo Parlamentario del PT, ante el Pteno.

X. lnïonnar a-la Comisión Ëjecutiva Nacional del PT de las labores del Grupo

Parlamentario del PT;
Xt. lnterpretar el presente Reglamento; y
Xtt. Las àemás que estabtezcan en tas disposiciones tegates apficabtes.

Artlculo 22. La Vicecoordinadora estará encargada de :

t. Susfttuir a la Coordinadora en $¡s auser¡ciaqy

It. Auxitiar a ta Coordinadora en et cumplimiento de sus ft¡nciones.

Del régimen disciplinario al interior del Grupo Parlamentario del PT

Artfculo 23. Las diputadas integrantes det Grupo Parlamentario del PT son

iesponsa¡les de las öonductas individuales que contravengan lo establecido en la

Gonstitución, la Ley Orgánica, el Re$amento, el Reglamento lntems,los Estatutos

det PT y demás normatividad aplicables.

La Dirección Naciçnalconocerá y resolverá, escuchando al presunto infractor, sobre

las sanciones aplicableq que podrán consistir en: arnonestación, remoción de

cargos gue ocupe a nombre def PT o suspensión y seParacîón del

Parlamentario del PT.
determinen et Congreso.

Lo anterior, con independencia de las sanciones

Articulo 24, Las diferencias que pudieran surgir entre las diputadas integrantes

GruBo Parlarnentaris del PT, èerán resuelt¡as al interior de éste y eszuehands a

partes involucradas.

Disposicionês ComPlementarlas

Artfculo 25. Lo no previsto en el presente Regtamento tntemo selá rcsuelto en

términos de lo que determine el Pleno.

Artfculo 2t. Ël Pteno está facuttado para interpretar las disposiciones det

Regrtamento lntemo.

TRANSITORIOS

lhco. Ël presente Reglamerrto e'nM en vigor a partir de su aprobación.



ADENDA DE MODIFICACIÓN DE ACTA CONSTITUTIVA DEL GRUPO
PARLAMENTARIO PARTIDO DEL TRABAJO EN LA

II LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXCO

En la Ciudad de México, a los treinta y uno días del mes de agosto del

año dos milveintiuno, en la sede estatal del Partido del Trabajo, ubicada

en Avenida Monterrey número 242, colonia Roma Sur, C.P. 06700,

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, siendo las 16:00

(dieciséis) horas, dio inicio la reunión de las Diputadas Locales del

Partido del Trabajo electas para la ll Legislatura del H. Congreso de la

Ciudad de México. En la misma, las Diputadas Locales electas

manifiestan y ratifican su voluntad de constituirse en el GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, de conformidad

con lo que establecen los artículos 29 apartados A, B y E numerales 2,

3 y 4; y demás relativos y aplicables de la Constitución Política de la

Ciudad de México; en relación con los artículos 1, 2, 23, 35 párrafos

primero, segundo y tercero; 36 fracción )i 37, y demás relativos y

aplicables de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México.

Siendo integrantes del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo las

siguientes CC. DIPUTADAS CIRCE CAMACHO BASTIDA Y MARIA

DE LOURDES PA¿. REYES, ambas diputadas propietarias electas'

Así mismo, las Diputadas que integran el Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo a la ll Legislatura del H. Congreso de la Ciudad de

México, acordaron el respeto total al Resolutivo de la Comisión

Coordinadora Nacional, mismo que con fecha treinta y uno de agosto

de dos mil veintiuno y con fundamento en la facultad que le confiere el

Acuerdo Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo celebrado

el 31 de agosto de año 2020, así como el artículo 132 párrafo primero

del marco estatutario vigente, acordó designar como

COORDINADORA del GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO
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ADENDA DE MODIFICACIÓN DE ACTA CONSTITUTIVA DEL GRUPO
PARLAMENTARIO PARTIDO DEL TRABAJO EN LA

II LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXCO

DEL TRABAJO EN EL H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

de la ll LEGISLATURA, a la C. DlP. CIRCE CAMACHO BASTIDA y

como VICECOORDINADORA a la C. MARIA DE LOURDES PA¿.

REYES. No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión

siendo las 1 6:45 (dieciséis) horas con cuarenta y cinco minutos del día

de la fecha. Firman autentificando la presente Adenda de modificación,

la cc. DIPUTADOS CIRCE CAMACHO BASTIDA y MARIA DE

LOURDES PAZ REYES, ambas diputadas propietarias electas.

DIP. CIRCE CAMACHO BASTIDA

DIP. MARIA DE LOURDES PAZ REYES
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